
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO. 

Demandante  YEIMI MILENA OSORIO OSORIO 

Demandado CRISTIAN CAMILO CALLE MUÑOZ 

Radicado No. 05001 31 10 007 2022 00668 00 

Procedencia Reparto 

Providencia Interlocutorio No. 982 de 2022 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Correspondió por reparto a este Despacho, la demanda de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO - CONTENCIOSO, promovida a través de 

apoderada judicial por la señora YEIMI MILENA OSORIO OSORIO, y en contra del 

señor CRISTIAN CAMILO CALLE MUÑOZ, la cual, de su estudio se encuentra que 

adolece de requisitos que obligan su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P y la ley 2213 de 2022, debido a ello el Juzgado procederá a su 

inadmisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so pena 

de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P y la Ley 2213 de 

2022, cumpla con los siguientes requisitos:  

 

PRIMERO: Precisará las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se sustenta la 

causal 3ª invocada para solicitar el divorcio.  

 

SEGUNDO: Aportará los registros civiles de nacimiento de cada uno de los cónyuges. 

(art. 84 numeral 2° y art. 106 del Decreto 1260 de 1970).  

 



TERCERO: Aportará la prueba del envío de la demanda y sus anexos, así como el 

escrito con el cual subsane lo acá pedido a la parte demandada, conforme lo prescribe 

el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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